
ffig
a) Decreto N' 554 de I 1.0J.201 1. que establece Comité

Comunal de Protección Civil y Emergencia. prcsid¡do por Sr. Alcalde.
b) Reglamento Municipal N" 3 de fecha 03 de

Diciembre de 2013, sobre Estructuras y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

c) Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedimienros
AdminisFativos que Rigen los Actos de Ios órganos de la Adrninistración del Estado.

d) Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales.

e) D.F.L. N' l/2006 de Minister¡o del Inter¡or.
publicado en D. O. eI26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695

Y, en uso de Io dispuesto en el Art. 12'y las facultades
que me conñere el Art. N' 63, ambos de la L€y N" 16.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECR-ETO:

l.- A contar de la dictación del presente decreto, todos
los funcionarios de Pla¡ta y Contrata, fomarán parte del equipo municipal de emergencias, quienes

estarán a disposición mte requerimiento del alcalde. en caso de catástrofe o emergencia comunal,
cálificado por la oficina nacional de emergencia, ONEMI.

en el punto I del pres€nte Decreto, es

sirv€.

disposición.-

OPORTIINIDAD ARCHIVESE.

/ Admi¡istmciónMuic¡pal
r' EncdSado Comunat

Emagcncia (DIDECo)
r' Encú8ado Opcmlivo

Em.rg.¡cia
/ AdminirEción y Finúz§
r' Di@ión dÉ Conrol

r' WEB,.

Lora, 26 de Junio de 20lE
Decreto N' 1225
vIsTos:

2.- Establécese que el desem peño de la función asignada

sin perjuicio del cumplimiento de las laborcs que actr¡almente

3.- Derogase todo Decreto contBrio a la presenle

ANOTESE, COMT]NIQT]ESE Y EN SU

A BALI,ES


